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Número Nombre y apellidos=----- Puntos N"(lJnero Nombre y apellidos Puntos

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RUIZ-JARABO

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal calificador de la oposi
ción. a plaza no escalafonada de Farmacéutico de
la Administración Penitenciaria por la que se hace
pública la lista resultante del sortt;!o de los aspi·
rcmte admitidos.

En cumplimiento de 10 prevenido en la norma 12 de la Dr·
den ministerial de 29 de noviembre de 1972, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado,. de fecha 3 de marzo de 1973, por
la que fué convocada oposición a una plaza no escalafonada de
la Administra.c1ón Penitenciaria de Farmacéutico. se hace pú
blico que, como consecuencia del sorteo de los oposltbres. el
número uno ha recaído en doñá María Soledad. López García,
que en la lista de admitidos a la oposición que se insertó ,en el
«Boletín Oflcial del Estado,. de 10 de mayo de 1973, eleván
dose a definitiva la referida lista en el _Boletín Oficial del Es·
tado- de 13 de junio último, figuraba con el número 2 en la
referida lista, por lo que a partir de la nombrada opositora
habrán de actuar correlativamente los demás opositores hasta
el número ocho, que es doña María de los Desamparados Arto
Delgado, debiendo actuar en todos los ejercicios por el orden
indicado.

Madrid. 25 de septiembre de 1973.·-EI Secretario del Tribu·
nal, José Sesma Quintana.-V.Q B.O: El Presidente, José Antonio
Barrera Maseda.
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D. Mariano Martín Redondo ..
D.a María del Pilar Azcárate Amuchástegui.
D.- Petra Benito Mayoral .
D.- Milagros González Sanchez .
D. Armando Ferreiro Arias " .
D. Eudaldo .Daltabuit Fábregas .
D. Martín Carcía Ol-lacarizqueta .
D. Máximo Calvo Peligros .
D.- María Teresa de Jesús Monje Alonso .
D. Angel Felipe Cordovilla Fernández ..
D.- Teresa Añino Cañal .
D. JoSé Fernández Rodríguez , .
D. José Martínez Villaverde ..
D. Jesús Miguel lncinillas Fernández ..
D. Alberto\Romero López .
D. Julio Férnández de Maruri y Oca .
D. Miguel García Hernández· ..
D. María del Carmen de Cuns Sánchez
D. Rosendo Cajoto Diaz ..
D. Patronio Mangas Aparicio ..
D. Francilllco Bueno González .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mucnos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1973.

ORDEN de 28 de septiembre de 1973 por la' qu~ se
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposición para ingreso In el Cuerpo de In
tendentes al servicio de la Hacienda Pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10' dispuesto en la base 5.- de
la Orden ministerial de 28 de febrero último, que convocó opo
sición para cubrir 18 plazaS en el Cuerpo de Intendentes al
servicio de la Hacienda Pública.

Este Ministerio ha. tenido a bien designar el Tribunal en
cargado de juzgar los ejercicios de dicha oposición, que estará
integrado por:

Presidente: Ilustrísimo señor don José López-Muñiz y Gonzá
tez-Madroño, Subsecretario de Hacienda.

Vocales:

Don 'Enrique Fuentes Quintana, Catedrático de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales.

Don Luis Argüello Bennúdez, Abogad,o del Estado.
Don Francisco Javier Ramos Díaz, Intendente al servicio de

la Hacienda Pública.
I Don Juan Barrio de Frutos. Intendente al servicio de la Ha

cienda Pública. Jefe de la Inspección Regional,.
Don Luis del Arco Ruete. Intendente al servicio de la Ha

cienda Pública; y
Don Manuel Jesús Lagares Calvo, Intendente al servicio de

la Hacienda Pública, que actuará corno Secretat:io.
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9 D.- María Teresa Cidoncha Olivares
10 D. Albano Carballo Fernández .
11 D. Felipe Jesús Fernández G.il .
12 D. Angel Puente Santamarta .
13 D.- Araceli García Lavemia ,., .
14 D. Abilio Fuentes Borrego .
15 D. .Juan Hilarío Ruiz González .
16 D. Félix Carcía 'de Marina y Prieto .
17 D. Eduardo M~rtínez Garcfa .
18 D. Angel DíezFernández ' .
19 D,- María Angeles Cao Roddguez .
20 . D,- Carmen Zapirain Miranda .
21 D.- Manuela Gsreia Prida .
22 D. ,José Vica"rio Palacios .
23 D.- María Victoria Cambra Marco .
24 D. Luis Peñuelas Castro .
25 D. José M a n u e 1 Gonzalez-Casanova Do-

minguez .. .
26 D. Antonio Porquera Rodríguez .
27 D.- María del Carmen Benedí Gil ..
28 D. Juan Antonio Gallardo Alearaz ..
29 D. Francisco Tejero Gil ..
30 D. José Herrera Araguez ..
31 D. Carlos Portillo Navarro ..
32 D. Antonio Castaño Perales ..
33 D. Carmelo. Velasco Martinez .
34 D. Francisco HUertas Gómez : .
35 D. Jorge Manuel Navarro Ballester .
36 D. Francisco Doncel Garrido .
37 D. José Antonio Martínez Mantejano .
38 D. Antonio Ram(rez Hijosa .
39 D.- María Dolores Gómez-Pantoja Cumplido.
40 D. Andrés Huertas Sabuquillo .
41 D. Francisco Ramírez Romero ..
42 D. José Ramón Martinez Lar", ..
43 D.- María del Carmen Nadal Madrid ..
44. D.- Laura Velilla Rivera ..
45 D. Vicente González Martínez .
46 D.- Angeles López Plaza .
47 D. Antonio García Rodríguez .
48 D. Rafael Alfonso Payá Lillo .
49 D., Raúl César Santamaría Antofianzas ..
50 D. Antonio Maseda Rodríguez .
51 D. Juan Pérez García-Margallo ..
52 D.- Maria Isabel Díaz Diez ..
53 D. MarceloTamayo Hidalgo ..
54 D. Miguel Muñecas Oribe ..
55 D. José Antonio Sastre Caballero .
56 D.- AdeUna Fernández López : .
57 D.- Ana Maria NavasSaura ..
58 D.- María Pilar Monclús Ja.ques ..
ft9 D. Marciano Medina Ruiz .
60 D. Enrique Santisteban Jiménez ..
61 D. José An'tonio Jiménez Muñoz ..
62 D.- Angela Mayor Ayuso .. " ~ ..
63 D. Juan Miguel Suárez Gonzalez .
84 D.- Natalia Capó Benavente .
65 D. Carlos Sánchez Rodríguez " .
66D. Jorge Ola11a Carreras ~.
67 D. Manuel Martas Mellado .
68 D. Aurelio Márquez Iruela ..
69 D.- ADa María Calero Amor .
70 D.- María del Carmen Moiño Munitiz .
'11 D; Carlos Nogueras Carrasco ..
72 D. Ftbiano Carcfa Morón ..
73 D. Antonio 'Rajano Postigo· ..
74 D.- Maximina García Santamaría ..
76 D. Antonio Rojas Caro ..
'16 D. Ramón Félix González García ..
n D.- Matilde 'Calzado Alvarez ..
78 D. _Joaquín Ortiz Zárate .
79 D.- Pilar María Berna! Magafia .
80 D. Narciso Maynar Comas ..
81 D. José Vílchez Plaza .
82 D.- Balbina López Gómez "','" .
83 D. Pedro Martfnez Escudero .
84 D. Franco Patricio Hernández .

. 85 D. Antonio Mercadal Femenias .
86 D. Antonio Muñoz Sancho " ..
87 D.- Carmen Montagut Montagut ..
88 D. Miguel Angel Sánchez Grande .
89 D. José Felipe Ramos García ..
90 O.a Guadalupe Parra Escudero ..
91 D.- Adelaida Carriedo Luna ..
92 D.- María del Carmen Souto García .
93 D. Gregario Chércoles' (~onzalo .
94 D. Bernardo Torréns Suau .
95 D. Ramón Benlloch Tarazana .
.go D. Pedro Galán Serrano , .
97 D.- Celsa Parrado López .
98 D. Agapito G6mez Martínez ..
ve D. Segismundo Gutiérrez Romero -
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Suplentes:

Don Angel Vegas Pérez, Catedrático de la Facultad de Cien~

cias Económicas y Empresariales.
Don Florentino Garicano Azpiazui y
Don Ramón Soler Amaro. Intendentes al servicio de la. Ha~

clende. Pública.

Lo qUe comunico a V. 1. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· V. l. muchos años.
Madrid, 28_ de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José L6pez~Muñiz González*Madroño.

Ilmó. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por
la que S6 delega lci Presidencia del Tribunal "de
oposición a ingreso en· el Cuerpo d.JJ lmenarmte.s al
'servicio de la Raciftnda .Pública en el ilustrísimo
señor don Fra"ncisco Javier Ramos Diaz.

En virtud de la facultad. establecida en la base 5,· de la
Orden ministerial de 2B dé febrero último, por la que se convo
ca oposición al Cuerpo de lntendentes al servicio de la Hacien
da Pública. tengo, a bien delegar la Presidencia del Tribunal
que ha de juzgar la expresada oposición en el ilustrísimo señor
don Francisco . Javier Ramos Diaz. Intendente al servicio de
la Hacienda Pública, Vocal del citado Tribunal.

Madrid. 28 de septiembre de 1973.-EI Subsecretario, José
López-Muñiz González-Madroño.

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda de
Burgos P9r la que se convoca concurso para la pro
visión de cuatro plazas vacantes de Habilitados de
Clases Pasivas .en la Delegación -de Hacienda de
Burgos.

En virtud de la autorización concedida por la Dirección
General del Tesoro y Presupuestos de fecha 20 de septienibre
actual.· y de acuerdo con el artículo 10 del Decreto de 12 de di
ciembre de 1958, roe convoca concurso para la provisión de cua
tro vac.antes de Habilitados de Clases Pasivas existentes en es
ta provincia.

Los solicitantes presentarán sus instancias y documento& res
pectivos prevenidos en el citado Decreto de 12 de diciembre, de ~

1958 en sus articulas 11 al 15, siguientes y los de méritos que
RIeguen ante eflta Delegación de Hacienda, en el plazo de un
mes a partir de la fecha de la publicación de la presente convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado.. , ..Boletín Oficial:. del
Ministerio de Hacienda y ..Boletín Oficial- de la. provincia de
Burgos_.

Burgos. 22 de septiembre de 1973,--EI Delegado de Hacienda.
6.571-E.

MINISTERIO
DE LA· GOBERNACION

'RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
yor la que se convoca concurso ordinario para pro
visión de puestos de trabajo de carcicter .general
vacantes en las plantillas de los Cuerpos de Mé
dicos de Casas de Socorro y Hospitales Municipa
les, declarados a extinguir, y de Médicos Titulares.

Vacantes numerosos puestos de trabajo de carácter general
en las plantillas de los Cuerpos de Médicos de Casas de Socorro
y Hospitales Municipales. declarados a extinguir. y de Médicos
Titulares,

·Esta Dirección General. en uso de las facultades que le
están conferidas, ha tenido a bien convocar concurso ordinario
para su provisión, que se regirá por las bases que a conti
nuación se relacionan, y en lo no previsto en las mismas por
lo establecido en la Reglamentación provisional para ingreso
y provisión de puestos de- trabajo en los Cuerpos Especiales
de Funcionarios Técnicos del Estado al servicio de la Sanidad
L?cal,. B.:probad? por Decreto 2120/1971, de 13 de agosto, y demás
dlsposlClOnes vIgentes que sean de aplicación.

BASES

1. Puestos de trabajo a proveer

Los de partido médico. Casas de Socorro y Hospital~s Murii·
cipales de carácter. general, vacantes producidas desde el día
1 de enero de 1972 hasta el 31 de diciembre -del mismo afta, caD
las siguientes exclusiones:

a) Los de Médicos titulares cuya supresión figure en las
propuestas pendientes de resolución elevadas a este Centro
directivo por las Subcomisiones de Reestructuraéión de Parti
dos Sanitarios de las respectivas provincias.

1.1. Lista de vacanteS.-Se ha confeccionado a base de lo!
datos que obran en este ·Centro.directivo.

Se incluyen algunos puestos de trabajo que. por figurar las
modificaciones de su ámbito territorial en las propuestas < de
las Subcomisiones Provinciales de Reestructuración, se anun~

cian con carácter condicionado a las resoluciones que en su día
recaigan.. Se presupone que los concursantes a tales puestos
de trabajo aceptan de forma tácita, por el mero -hecho de soli
citarlos, las modificaciones que éstos puedan experimentar al
dictarse en su día las correspondientes resoluciones,

1.2. Reclamaciones contra l~ lista de vacante$.
1.2.1. Podrán referirse a corrección de erratas, rectificacio·

hes de los datos consignados e inclusiones habidas de vacanteS.
1.2.2. Se formularán dentro del plazo de quince días hábi~

les contados a partir de la fecha de publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado:.. medIante escritos
motivados dirigidos a la Dirección General de Sanidad, _Sección
de Asuntos de Personal.

1.2.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65
y 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, estos
escritos podrán presentarse en el Registro General de este
Centro directivo (plaza de Espafta, 17. Madrid-13), en cualq.uiera
de los Gobiernos Civiles y demás órganos delegados del Minis~
terio de la Gobernación. Las oficinas de Correos recibirán tam
bién las instancias o escritos dirigidos a los Centros o Depen
dencias administrativas. siempre que se presenten en sobre
abierto. para· ser fechados y sellados por el funcionario de
Correos antes de ser. certificados, o por lo que respecta a los
residentes en el extranjero, en las respectivas representaciones
diplomáticas o consulares españolas.

1.3. Lista definitiva.-La lista que- se incluye en el anexo 11
de la presente convocatoria tiene carácter definitivo, si bien.
a la vista de las reclamaciones que pudieran .producirse en
virtud de lo establecido en el apartado 1.2. esta Dirécción
General podrá reformar dicha lista. abriendo nuevo plazo' para
solic;:itar las vacantes en las que se haya producido variación
para los que les afecte ésta o no hubieran tomado parte en
el concurso por no mencionarse la plaza o plazas objeto de
la rectificación. .

2, Requisitos que han de reunir los conc,ursantes

2.1. Serán los siguientes, referidos al último día del plazo
señalado para la presentación de instancias:

2.1.1. Ser funcionario del Cuerpo de' Médicos de Casas de
Socorro y Hospitales Municipales, si bien los funcionarios de
este Cuerpo. declarado a exting~ir, sólo podrán solicitar pues
tos de trabajo de la correspondiente plantilla de destinos y/o
del Cuerpo de Médicos Titulares en sus esc~las Al o B). esta
última declarada a extinguir.

2.1.2. Encontrarse como tal funcionario en una de las situa~

ciones administrativas que a continuación se relacionan:

D Servicio activo con destino definiti,-:o.
IIJ _Excedencia voluntaria, siempre que en la fecha de pu

blicación de esta convocatoria lleve más de seis meses en tal
situación.

lID Servicio activo con destino provisional.
IV) Excedencia forzosa.
VJ Expectación de destino, previste en el articulo 145.1 de

la Reglamentación de Personal de los Servicios Sanitarios Lo
cales de 27 de noviembre de 1953. Por asimilación se conside
rarán incluidos en esta situación:

- Los que hubieran cesado en el desempeño del e~pleo o
servicios que motivaran en su dia la declaración en situación
de supernumerario.

- Los que hubieran cumplido el periodo de suspensión en
firme Impuesto en virtud de condena criminal o sanción disci
pliParia. asi como los que cumplan dentro de los noventa días
naturales siguientes a la (echa de publicación de esta convo·
catoria.

2.1.3. Poseer la necesaria áp'titud física, mel,1tal y legal para
el desempeño de las correspondientes funciones, excepto lo pre
visto en los apartados 2.1.2 y 2.2.2. por lo que respecta al
momento de tener aptitud legal.

2.1.4. No estar incurso en alguno de los siguientes impe~

dimentos:

- Desempeñar derotlno definitivo obtenido _en virtud_ de per
muta al amparo de lo dispuesto en los articulas 51 y 52 del


